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lelatora del EstaAo I Jl^1^' ^81 
DECRETO-LEY de 28 de Noviembre 

de 1952 por el que se prorroga el 
plazo establecido en el art ículo die
cisiete de la de quince de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y dos so 
bre préstamos a los inquilinos. 
A fin de evitar las consecuencias 

que para lote derechos de los intere
sados h a b r í a n de derivarse de la i m 
posibilidad material de resolver ea 
un breve per íodo de tiempo el gran 
n ú m e r o de solicitudes formuladas al 
amparo de la Ley de quince de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
sobre p rés t amos a los inqui l inos de 
viviendas de determinada renta, se 
hace necesaria su a m p l i a c i ó n transi
toria y en tanto dicha a c u m u l a c i ó n 
de expedientes haya de prolongarse. 

En su v i r tud , previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G o : 

Art ículo primer®.—El efecto am
pliatorio a que se refiere el a r t ícu lo 
diecisiete de la Ley de quince de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
dos sobre prés tamos a los inquil inos 
de viviendas, se en tende rá transito
riamente prorrogado a ,cuatro meses 
en vez de uno, como en la actual re
dacc ión del precepto se dice. 

Art ículo segando. — E l presente 
Decreto-ley, del que se da rá cuenta 
a las Cortes, empeza rá a regir el día 
siguiente al de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto ley, dado en Madrid, a vein
tiocho de Noviembre de m i ! nove 
cientos cincuenta y dos.' 

FRANCISCO FRANCO. 
4920 

DISTRITO MINERO BE LEÍ 
Líneas Eléctricas 

A N U N C I O 
E l propietario de la mina «Mejores 

Amigos» n." 3.650 y otras, sitas en ei 
t é rmino de Vaiderrueda, Ayunta
miento del mismo nombre, solicita 
au tor izac ión para instalar un trans
formador de 30 kilovatios de poten
cia y con una relación de transfor
m a c i ó n de 6.000-3.000.230 133 yoitiós. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
estando ei expediente a la vista del 
púb l i ca en la Jefatura de Minas de 
León . 

León, 7 de Octubre de 1952.-El 
Ingeniero Jefe, José Silvarmo. 
3744 N ú m . 1225—33,00 ptas. 

lelatora ie iras Palias 
te ii irMiiiEia te Lefa 

A N U N C I O S 
Doa Vicente de la Fuente, vecino 

de León, solicita au to r izac ión para 
instalar una tuber ía destinada a con
d u c c i ó n de aguas sucias por Ja mar
gen izquierda de la carretera local 
de León a Villanueva dé Carrizo, 
cruzando ésta en su K m . 1, H m . 7 
para empalmar con el colector pro
piedad del Grupo Escolar Infant i l 
Minero. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, único t é rmino donde ra 
dican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al 

públ ico la instancia en los días y 
horas hábi les de oficiiaa. 

León, 19 de Noviembre de 1952.™ 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4550 N ú m . 1226.-46,20 ptas. 

Hab i éndose terminado las obras de 
repa rac ión de Ies Kms. 1 al 20 y riego 
con a lqu i t r án de los Kms, 5 al 10 de 
la Carretera local de Bofwr a Tama 
y r epa rac ión de los Koas, 1 al 3 dé la 
Carretera local de UUo a Santuilano, 
he acordado, en cumplimiento de la 
R, O. de 3 de Agesto de 1910, hacer
lo públ ico para ios que se crean coa 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D. Andrés Ríos Gar
cía, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados^ municipales de los térmi
nos en que (radican, que son los de 
Boña r , Vegamián y L i l i o, en un pl a
zo de veinte días , debiendo los A l 
caldes de dichos términos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
una re lación de las demandas pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en fsta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, 

León, 1 de Diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 4776 

Admiflístracíon mmucipal 
Ayuntamiento de 

León 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia correspondiente al 
á ía 21 de Noviembre ú l t imo, anun
cio de concurso para la provisión en 
propiedad de la plaza vacante de 
Oficial Mayor de qste Ayuntamiento, 
y hab iéndose omitido en el mismo 
figurar como miembro del Tr ibunal 
calificador al l imo . Sr, Jefe de la 
Abogacía del Estado en esta provin
cia, o Abogado del Estado en quien 
delegue, al cual le corresponde for-
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mar parte del mismo, por tratarse 
de plaza técn ico-adminis t ra t iva (nú
mero dos del art. 235 del Reglamen
to de Funcionarios de Administra
c ión Local), se subsana por el pre
sente la omis ión padecida, ac l a r án 
dose en tal sentido dicho anuncio. 

León, 5 de Diciembre de 1952.— 
E l Alcalde, A Gadórniga . 4878 

Ayuntamiento de 
Sahagún \ 

E l l i m o . Ayuntamiento Pleno de 
esta v i l la , en sesión celebrada el 
d ía 3 de los corrientes, a c o r d ó i m 
plantar en este t é r m i n o munic ipa l 
sistema de r ecaudac ión por gestión 
afianzada para aquellas exacciones 
municipales que sean objeto de vigi
lancia dentro y a la entrada de la 
pob lac ión , tales como carnes, pesca
dos, volatería, frutas, etc., habiendo 
aprabado el pliego de condiciones 
por el que ha de regirse el concurso 
para la ad jud icac ión de la recauda
c ión de las citadas exacciones mun i 
cipales durante e l a ñ o p r ó x i m o , 
conteniendo, entre otras, las siguien
tes condiciones: • 

1. a Se fija en ochenta y dos m i l 
doscientas cuarenta y tres pesetas el 
t ipo m í n i m o que por dichas exac
ciones ha de garantizar el gestor que 
acepte la r ecaudac ión . 

2. a E l que resulte adjudicatario 
v e n d r á obligado a recaudar t a m b i é n 
las restantes exacciones municipales 
con que se nutre el presupuesto de 
este Ayuntamiento. 

3. a P o d r á n tomar parte en este 
concurso todas las personas o enti
dades que no se hallen incapacita
das legalmerite. 

4. ° Se admiten proposiciones has
ta el día 22 de los corrientes inc lu 
sive, hora de las trece, que lo se rán 
en pliego cerrado y lacrado a satis
facción del presentador, y debida
mente reintegradas; se a c o m p a ñ a r á 
el resguardo que acredite el depósi to 
provisional de 4112,15 pesetas, equi
valente al 5 por 100 de la recauda
ción a garantizar, que rea l izará en 
la Deposi tar ía del Ayuntamiento. L a 
apertura de los pliegos que conten
gan dichas proposiciones t end rá l u 
gar a las trece horas del día 23 de 
los corrientes, 

5. ̂  Se fija en un a ñ o la d u r a c i ó n 
del citado cargo, que c o m e n z a r á el 
d ía primero de Enero de 1953, y ter 
m i n a r á en 31 de Diciembre del 
mismo a ñ o , p ro r rogándose por c in
co años m á s sí ninguna de las par 
tes contrataates lo denuncia con un 
mes de an te lac ión . 

6. a E l acto de, la apertura del 
pliego será presidido por el Sr, A l 
calde, o Teniente en quien delegue, 
asistido de otro miembro de la Co
mis ión Municipal Permanente, i n 
terviniendo para dar fe del mismo 
el Secretario de la Corporac ión . 

7. a E l pliego de condiciones o r i 
ginal se halla de manifiesto para su 

consulta por las personas que lo de
seen, que p o d r á n hacerlo todos los 
días , durante las* horas de oficina. 

Modelo de proposición 
Don vecino de cen 

domici l io en la calle de . . . . . . n ú 
mero . . ., solicita del Ayuntamien
to de S a h a g ú n el cargo de Recauda 
dor de arbitrios impuestos munic i 
pales durante el a ñ o de 1953, por el 
sistema de gestión afianzada, que se 
mencionan en el p r e á m b u l o de este 
edicto, y garánt iza al Ayuntamiento 
de S a h a g ú n la r e c a u d a c i ó n de las 
exacciones e impuestos citados en 
un m í n i m o d e r ecaudac ión de 
ochenta y tíos m i l doscientas cua
renta y tres'pesetas (82,243), por el 
a ñ o de d u r a c i ó n del contrato, y 
c o m p r o m e t i é n d o s e a la r e caudac ión 
de los d e m á s recursos municipales, 

(Fecha y firma.) 
S a h a g ú n , 4 de Diciembre de 1952 

— E l Alcalde, Felicitos Placer. 
4921 N ú m . 1234 -146,85 ptas. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Anuncio concurso Alguacil. —Confort 
me con lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t r ac ión Lacal, aprobado por Decreto 
de 30 de Mayo de 1952, este Ayunta
miento convoca concurso restringi
do para la provis ión en propiedad 
de la plaza de Alguacil del mismo, 
entre el personal que venga prestan
do servicio como tar Alguacil , o 
equiparados referidos servicios en 
concepto de interino, temporal o ac
cidental, de forma ininterrumpida y 
con m á s de tres años de an te lac ión 
al 1.° de Julio de 1952. 

E n el plazo de treinta d ías háb i 
les, contados a partir de la publica
c ión de esté anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia, el concur
sante o concursantes a referida pía* 
za, d e b e r á n presentar sus solicitudes, 
escritas de su p u ñ o y letra, en la 
Secre tar ía munic ipal , a c o m p a ñ a d a s 
de los siguientes documentos: 

a) Certif icación de nacimiento. 
b) Dec la rac ión jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el ar t ículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad-
nainis í ración Local . 

c) Certif icación de buena con
ducta, expedida por la Alcald ía . 

é ) Certif icación de antecedentes 
penales. 

e) Certif icación sanitaria de no 
padecer enfermedad n i defecto físi
co que le impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) Certificación de nombramien
to de Alguacil interino de este Ayun
tamiento, o del cargo equiparado al 
mismo. 

g) Cuantas certificaciones crean 
convenientes los interesados para 

acreditar la concurrencia en el con
cursante de mér i tos especiales. 

No será admitida ninguna solici
tud que no se a c o m p a ñ e de los do
cumentos exigidos, salvo justifica
ción en contrario, subsanándose d i 
cha falta en el plazo de diez días" 
de lo contrario, se cons idera rá como 
no presentada, y por lo tanto, el in 
teresado excluido del concurso. 

Tanto j a a t lmis ión al concurso 
como la fecha en que los interesa
dos serán sometidas a la práct ica de 
un examen de apti tud que justifique 
su suficiencia, será comunicado a 
los mismos reglamentariamente. El 
examen de apti tud consist i rá en el 
d e s a r r o l l ó l e dos ejercicios, en la 

siguiente forma: 
1, ° Ejercicio escri/o,—Escritura al 

dictado durante el plazo de quince 
minutos; resolución de cuentas en 
las cuatro reglas a r i t m é t i c a s , en 
igual pe r íodo de tiempo. 

2. ° Ejercicio oral .—Contestación a 
varias preguntas relacionadas con el 
cargo que ha de desempeñar . 

Todo ello será^ juzgado por im 
Tr ibuna l nombrado al efecto por la 
Corporac ión , el que no concederá 
Otra calif icación que la de apto o no 
apto. 

Del resultado del examen se le
van ta r á acta, y de resultar nombra
do el concursante a propuesta del 
T r ibuna l calificador, deberá tomar 
posesión de la plaza en término de 
ocho días , siguientes a la notificá-
c ión de tal nombramiento. 

La do tac ión de la plaza será de 
cinco m i l pesetas anuales, más lo 
que le corresponda con arreglo a la 
vigente legislación laboral. 

E l nombrado estará obligado a fi' 
j a r su residencia en la capitalidad 
del Munic ip io . 

Calzada del Coto, 25 de Noviem
bre de 1952 . -El Alcalde, (ilegible). 
4757 N ú m . 1216.—155,10 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon fet rada 

Aprobado por e l Ayuntamiento 
Pleno, en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 19 del corriente, el 
«Anexo comprensivo de la categoría 
e índ ice de valoraciones de calles y 
plazas», se hace saber por el presen
te que es tará de manifiesto en la Se
cre tar ía munic ipal durante el plaz» 
de quince días , a efectos de que pue
da ser examinado y objeto de las re' 
clamaciones pertinentes. 

Ponferrada, a 25 de. Noviembre 
de 1 9 5 2 . - E l Alccalde, Luis Sán
chez Moro. 46b4 

Pósito del Ayuntamiento de Villaselán 
A v i r tud de lo dispuesto en el Re

glamento de Pósi tos de 25,de Agos o 
de 1925, en re lac ión con el Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n de 29 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer <i 
toda clase de Autoridades y ^r8a 
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nismos Oficiales, así como a los 
contribuyen.es, que por este Pósito, 
coa el refrendo de la Dirección Ge
neral de Agricultura, ha sido nom
brado Recaudor ejecutivo del mis
mo D, L e a n d r ó Nieto Peña , y auxi
liares a sus órdenes , D. José Luis, 
D. Julio, D. Antonio, D. Leandro y 
P. José María Nieto Alba. 

V i l l a se l án . a 20 de Noviembre 
de 1952 . — E l Alcalde - Presidente, 
Lino Ampudia . 4665 

Aguntamiento de 
niego de la Vega 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 26 de Noviembre en curso. 
1. Aprobac ión de Ordenanza del 

arbitrio con fin no fiscal de vacuna
ción an t i r r áb ica . 

2. F i jac ión en el 15 por 100 del 
recargo municipal sobre las cuotas 
del Tesoro de la mat r ícu la industrial 
correspondiente al p róx imo ejerci
cio de 1953. 

3. Satisfacer a los pesadores de 
carnes y aforadores de vino, grava
dos en el impuesto del consumo, la 
re t r ibuc ión devengada en anteriores 
ejercicios, y sistema que sobre este 
particular h a b r á de adoptarse en lo 
sucesivo. 

4 Pagar al Alguacil D. Baltasar 
Miguélez, los trabajos prestados en 
auxiliar en la inspecc ión de carnes 
de las matanzas domiciliarias al 
Sr. Inspector Municipal Veterinario 
en la c a m p a ñ a 1951-52, y los de for
m a c i ó n del censo de requisa militar 
de 1951, a la vez que se le encomien
da la confección del expresado cen
so, relativo a 1952. 

5 Informe del Sr. Secretario de 
la Corporac ión , con motivo de la 
pub l icac ión del nuevo Reglamento 
de Haciendas Locales,|sobre la cues
tión pendiente en este Ayuntamien
to de no estar formadas las cuentas 
iniinicipales de 1949 inclusive y 
años inmediatos anteriores. 

Riego de la Vega, 29 de Noviembre 
de 1952.—El Alcalde, A, Al i ja . 4831 

, í ' ' • O O 

Se halla expuesto al púb l i co en 
las oficinal municipales, durante 
diez días,* el censo canino formado 
en este Ayuntamiento, a los efectos 
de reciamaciones. 4820 

Formado el repartimiento deno
minado «consumo», correspondiente 
al ejercicio económico de 1952, que
da expuesto al púb l i co en el Ayun 
tamiento, por plazo de quince días, 
para oír rec lamaciónes , las cuales. 
Para sef admitidas, ban de hacerse 
Por escrito, llevar el reintegro co
rrespondiente y estar funda mea ta-
"as, teniendo en cuenta que el ex
presado repartimiento tiene como 
bases impositivas, a d e m á s de las es 

pecies de consumo corresponierites. 
un margen impositivo fijado en sis 
tema de concierto, según los acuer
dos del Ayuntamiento adoptados al 
respecto. 

Riego de la Vega, sr 1.° de Diciem
bre de 1952.—El Alcalde, Alfredo 
Ali ja . * 4823 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Por el presente se anuncia la ex
posic ión al púb l i co por el tiempo 
reglamentario, de la Ordenanza so 
bre aprovechamiento de leñas y pas
tos en terrenos del c o m ú n y montes, 
a los efectos de oír las reclamacio 
nes que contra la misma puedan 
producirse dentro del plazo legal. 

Acebedo, 2S de Noviembre de 1952. 
— E l Alcalde, Eulogio Cas taño, 4833 

Ayuntamiento de 
Fresno dé la Vega 

Aprobada l a Ordenanza sobre 
pres tac ión personal y de transportes, 
se halla de manifiesio a l públ ico en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
o í r i r ec lamac iooes . 

Fresno de la Vega, a 3 de Diciem
bre de 1952. — E l Alcalde, Matías 
Carpintero. 4836 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado y aprobado por la 
Corporac ión municipal de esteAyun-
tamiento, e censo de propietarios de 
ganados de este Municipio, sujetos 
al derecho o tasa por t ráns i to por 
las vías públ icas municipales, co
rrespondientes ál ejercicio actual, 
con arreglo a la ordenanza aproba
da, estará de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, durante los 
cuales pueden examinarlo los inte
resados y formular cuantas reclama 
clones estimen pertinentes. 

Cármenes , 2 de Diciembre de 1952. 
- E l Alcalde, G. F e r n á n d e z . 4840 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado e l p a d r ó n correspon
diente, a base de conciertos i n d i \ i 
duales, para la exacción de los arbi 
trios municipales sobre el consumo 
de carnes y vinos pertenecientes al 
corriente a ñ o de 1952, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante un 
plazo de quince días, a fin de que 
los incluidos en el mismo puedan 
examinarlo y formular las reclama 
ciones que ajsu derecho convenga. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada a u t o m á t i c a m e n t e la fis
cal ización contra los reclamantes. 

con arreglo a lo establecido en la 
respectiva ordenanza fiscal 

Carucedo], a 2 8 d e Noviembre 
de 195 2 . — E l Alcalde, Fernando 
Bello. 4864 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Aprobadas definitivamente l a s 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1945 a 1951, 
ambos inclusive, sin responsabilidad 
alguna para los cuentadantes en 
ellas interesados, en sesión ordina
ria del día 16 de Noviembre ú l t imo , 
se hace saber por medio del presen
te a todos los efectos legales. 

Palacios dé la Valduerna, a 5 dtf 
Diciembre de 1952. — E l Alcalae, 
José Santos. 4889 

Entidades menores 
Junta vecinal de Carrizo, de la Ribera 

Declarada desierta, por falta de 
licitadores dentro del plazo señala
do, la subasta anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL .de esta provincia n ú 
mero 246, para adjudicar la cons
t rucc ión de una torre e spadaña en 
la Ermita de Villanueva,. conforme 
con acuerdo de esta Junta Adminis 
trativa, se anuncia nueva l ici tación, 
bajo el pliego de condiciones recti
ficado que sirvió de base a la pr i 
mera, y durante el plazo de veinte 
días , conforme anuncio de fecha 29 
de Octubre ú l t imo . 

Carrizo de la Ribera, 28 de No
viembre de 1952. — E l Presidente, 
Antonio Alcoba. 
4754 N ú m 1229-29,70 ptas. 

Junta vecinal de P á r a m o del Éil 
Habiendo confeccionado esta Jun

ta las Ordenanzas vecinales que 
han de regir para el a ñ o 1953 y su
cesivos, quedan expuestas al públ i 
co por espacio de quince días , en el 
domici l io del Secretario de la Junta, 
para oír reclamaciones, las cuales 
serán presentadas por escrito, 

P á r a m o del Sil, a 6 de Diciembre 
de 1952.—El Presidente, O. Alvarez. 

4846 
Junta vecinal de Azares del P á r a m o 
Formado por esta Junta el p a d r ó n 

vecinal para nutr i r eí presupuesto 
extraordinario, se ¡halla de mani
fiesto al públ ico, en el domici l io del 
que suscribe, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Azares del P á r a m o , a uno de D i 
ciembre de 1952.-El Presidente, N i 
colás Antón . 4793 

Juzgado de primera instancia número 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
tido. 



Hago saber: Que el encabezamien- de un ju ic io declarativo de mayor 
to y parte dispositiva de la sentencia cuantía sobre tercería de dominio, 
reca ída en los autos de que se h a r á promovido por D.a Vicenta García 
mér i to , son del siguiente tenor lite- Alvarez, mayor de edad, soltera, sus 
r a l : labores y vecina de Cobrana, repre-

Sentencia. - E n la ciudad de León sentada por el Procurador D. Nica 
a diez y siete de Noviembre de m i l ñor F e r n á n d e z Trigales y defendida 
novecientos cincuenta y dos. Vistos por el Letrado D. bienvenido Alva-
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, rez Martínez, contra D.* María En 
Magistrado, Juez de primera instan- gracia F e r n á n d e z González, mayor 
cia del número uno de la misma y de edad, viuda, vecina de Ponferra-
su partido, los precedentes autos de da; D. Emilio.Alvarez Alvarez, d o ñ a 
ju i c io ordinario de menor cuan t í a , Luisa Alvarez Cuellas y D. Antonio 
seguidos a instancia de D. Bernardi- García Alvarez, mayores de edad, 
no Brea Mart ínez, mayor de edad y labradores y vecinos de Cobrana; 
vecino de San Andrés del Rabanedo, representada la primera por el Pro-
representado por el Procurador don curador D. Pedro Blanco Ortiz y de
José Sánchez Friera, bajo la diréc^ fendida por el Letrado D.Telmo Ba-
ción del Letrado D. José Pinto Maes- rrios Troncoso; y declarados en re
tro, contra D. Antonia Arias Pena y beldía los otros tres demandados por 
D. Antonio Ovalle, mayores de edad no haberse personado en autos, Fa-
y vecinos de esta cápi tá l y Magaz de l io : Que estimando la excepción de 
Cepeda, sobre pago de 6.3G0 pesetas, falta de personalidad en la deman-
cuyos demandados han sido decía- dante D.a Vicenta García Alvarez, 
rados en rebeldía en estas actuacio
nes, y 

Fallo: Que estimando parcialmen
te y en lo sustancial la demanda in
terpuesta a nombre de D, Bernardino 
Brea Mart ínez, contra D. Antonio 
Arias Pena y D. Antonio Ovalíe , 

debo desestimar y desestimo la de 
manda de tercería de dominio por 
ella interpuesta, bajo la representa
c ión del Procurador D. Nicanor Fer
n á n d e z Trigales, contra D.a María 
Engracia F e r n á n d e z González, don 
E m i l i o Alvarez Alvarez, P,a Luisa 

debo condenar y condeno a ambos Alvarez Cuellas y D. Antonio García 
demandados a que tan pronto sea Alvarez, en procedimiento de apre-
firme esta sentencia satisfagan al m i ó seguido a instancia de D." María 
actor la suma de seis m i l cincuenta Engracia F e r n á n d e z contra los otros 
pesetas con veinte cén t imos , absol- demandados; sígase adelante la eje-
viéndoles del resto de las peticiones cuc ión en tal proceso una vez sea 
deducidas contra ellos en aquél la e firme esta sentencia; sin hacer espe 
i m p o n i é n d o l e s expresamente las \ cial impos ic ión de costas en el ju ic io 
costas de este proceso. Por la rebel-í de tercería.—Así por esta m i senten-
día de aludidos demandados, c ú m -1 cía, que se notificará a los demanda-
piase lo dispuesto 6n el a r t ícu lo 769 i dos rebeldes en la forina que deter-
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 
Así p^r esta m i sentencia, definitiva-
rúente juzgando, lo pronuncio, man
do y^ i rmo,—Luis Santiago.—Rubri
cado. 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión a dichos demandados rebeldes, 
expido el presente para su publica
ción e a el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, que firmo en León a vein 
ticuatro de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y dos.-—Luis Sanr 
tiago.—El Secretario, Valent ín Fer4 
n á n d e z . 
4708 N ú m . 1193.—102.30 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Pen ferrada 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca-
Mnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

de mayor cuan t í a a que luego se ha
rá mérifo, se dic tó la sentencia, cu
yos en'cabezamiento y parte disposi
tiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon 

mina el art. 283 de la Ley de Enju i 
ciamiento Civi l , si dentro de tercero 
d í a no se pidiera su notificación per
sonal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardo Francis
co Castro Pérez .—Rubr icado . 

Y en cumplimiento de lo que en la 
misma se dispone, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Proviocia, a fin de que sirva de no 
tificación a los d é m a n d a d o s rebel
des, expido este testimonio en Pon 
ferrada, a veint i t rés de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
—Fidel Gómez. 
4811 N ú m . 1228.-123,75 ptas. 

segundo, con destino al riego de fin 
casque desde el a ñ o de m i l U o v ' 
cientos veintisiete vione utilizand 
dicha Comunidad, continuamente 0 
sin in t e r rupc ión , en concepto 
dueño , derivada del río Porma 
el sitio denominado «Valcayo» 'J? 
t é r m i n o de Valdecastillo. ' 

Y para que pueda servir de reque 
rirniento a cuantas personas se con 
sideren perjudicadas, se publica el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a fin de que, du
rante el plazo y en ¡a forma preve
nidos en el a r t ícu lo setenta del Re
glamento para la apl icación de la 
vigente Ley hipotecaria, hagan valer 
sus derechos. 

La Vecilla a veinticinco de Sep, 
tiembre de mi l novecientos cincuen
ta y dos. El Notario, Mariano Sán-
chez-Brunete. 
4654 N ú m . 1223.-56,10 ptas. 

Anuncios particulares 
Notaría de D. Mariano Sanchez Bru-
nete Casado, del Ilustre Colegio de 

Valladolid, con residencia en 
La Vecilla 

^ A requerimiento de don T o m á s 
García del Río, Presidente de la Jun 

ferrada, a' cinco de Noviembre de i ta de la Comunidad de Regantes da 
m i l novecientos cincuenta y dos; el i la Presa de la Vega de Cerecedo, se 
Sr. D. Bernardo_ Francisco Castro I ha iniciado acta autorizada por el 
Pérez, Juez de primera instancia de Notario que suscribe, para justificar 
la ciudad y partido de Ponferrada, el aprovechamiento de doscientos 
habiendo v ú t o los presentes autos setenta y cinco litros de 

Nútariq de D. Gabriel Crespo Franco, 
de Astorga j 

A requerimiento de las Juntas ve
cinales de los pueblos de Armellada 
y Turcia, se ha iniciado acta autori
zada por el Notario dé esta ciudad 
de Astorga, D, Gabriel Crespo Fran
co, con fecha 7 de Noviembre del 
corriente a ñ o 1952, para justificar el 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del r io Orbigo, en térrai-
jno de La Mi l la del Río, ai sitio o 
pago de La Sienra, por la presa 0 
cauce conocido con el nombre de 
«Presa de Aviones, sin que pueda 
precisarse la cantidad o volumenf de 
agua aprovechable» que es toda la 
que admite la toma de aguas por 
donde se hace la derivación, y que 
en unas épocas es mayor que en 
otras, según las necesidades del rie
go y caudal de agua del río, si bien 

I nunca baja de los 1.250 litros per 
segundo, con destino ai riego de sus 

1,pagos o fincas, todo ello sin perjui-
! ció del derecho de los pueblos de 
| Huerga del Rio y Qu iñones del Rí®* 
a utilizar dicha agua discrecional-

' mente para el riego de sus fincas, lo 
que se hace saber a las personas que 
puedan ostentar a lgún derecho so
bre el aprovechamiento, a fin de que 
dentro de los treinta d ías hábi les si
guientes al de la pub l i cac ión de esta 
no t i f i cac ión , puedan comparecer 
ante el Notario indicado para expo
ner y justificar sus derechos, si se 
consideran perjudicados. . 

Lo que se hace públ ico a los fiDes 
de lo dispuesto en el ar t ículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de ja 
Ley Hipotecaria y d e m á s disposicio
nes legales pertinentes. . ^ 

Astorga, a 10 de Noviembre de 1 ^ -
— E l Notario, Gabriel Crespo Franco-
4569 N ú m . 1198.-74,25 ptas. 

L E O N 
Imprentade la Dipu tac ión provincial 
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